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VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Fuerza 

Aérea solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 26 de 

agosto de 2019 (número interno 95.402);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en comisión de 

servicio en la localidad de Campo de Mayo, Provincia de Buenos Aires, 

República Argentina, al Teniente 2do. (Av.) Yair Morales Blanco, para realizar 

el “Curso básico conjunto piloto de Helicópteros (CDCPHEL)”, desde el 4 de 

agosto hasta el 29 de diciembre de 2019;

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Fuerza Aérea informó que 

conforme a documentos de migración la comisión de servicio de referencia se 

cumplió, desde el 4 de agosto hasta el 6 de diciembre de 2019;

II) que corresponde modificar los numerales 1° y 2o de la 

referida Resolución, dado que se produjo un cambio en el período que se 

desarrolló la comisión de servicio y un abatimiento en los viáticos establecidos 

por la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 26 de 

agosto de 2019 (número interno 95.402), estableciéndose que la comisión de 

servicio confiada al Teniente 2do. (Av.) Yair Morales, se cumplió desde el 4 de 

agosto hasta el 6 de diciembre de 2019.

2o Modifícase el numeral 2o de la precitada Resolución, estableciéndose que el 

viático total correspondiente al integrante de la comisión de servicio es por una
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suma de U$S 1.093,68 (dólares estadounidenses mil noventa y tres con 

68/ 100).

3o Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Fuerza Aérea. 

Cumplido, archívese.
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